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Sr. Editor: K.i bien leí su contestación, cuando po

niendo en piácticn nquello de , mas vale aprender viejo 
que morir tonto ; me diriji al Catecismo que citaba como 
autoridad,, á su parecer, bastante para aísi^^ar mí escrupiíloi 
y ai verlo sin la aprcbacjun del gobierno que decía, y I j 
que es mas con solo las i)iicivilcs D . J. G. sin con
tar otros que aun de estas carecían , no pade menos de 
csclamar asaz moino y de mal t a la r te , ¡es posible qu2 
en un escrito en que se trasluce un íiire r:.n doctores^o 
y magistral se estampe tamaña asertiv^a! pero aun dado 
caso que asi fuera, ^ no ha reflescionado el Sr. Ed'tor, 
muy Sr, mdo y de todo mi respeto, que en la con
testación á la pregunta del Catecismo, su apoyo, cuan
do dice „ ; N o c s el REY el soberano'? se le satisface que 
es \Jn ciudadano corr¡o los demás ^ que recibe sii autoridad 
de la Nación'^. E to mauiíiesta bien á las claras la ne
gativa del interrogado ; pues con solo haber substituido 
el verbo denje al sítele de que usa, tenia satisfecha la 
pregunta con la debida claridad. Mas: ¿la aprobación lo 
sacaria de la esfera de comento á la Constitución? no 
por cierto: y en este caso estando discorde con la cosa 
comentada rcual seria su valor á juicio de prudentes, 
m.ayormente si consultaban las doctrinas de tantos po
líticos como declaran la soberanía indiv ¡biL)k?: ninguno. 
Ahora bien: si agregtunos que el artículo ^66 de ella 
dice: ,,entodos los pueblos de la Monaq na se estable
cerán escuelas de primeras letras, en las que se enseña
rá á los niños á leer , escribir y contar y el Catecismo 
de la R//'j/c.'''^' Católica, que cQvipreiidcrd tan.bicn i^na bre^ 
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n)e esposicion de las obligaciones ci'vUes^^: no conteniendo 
el de que hablamos el primer estremo, no menos in
teresante en Dios y en mi conciencia que el segundo, y 
que también se hermanan ; resulta no estar conforme 
al mandato e-preso de diciio artículo, ni ser el 
que debe enseñaise en las escuela'^- Por otra parte: si 
el artículo 2? del decreto del RHY de 2̂4 de Abril de 
este ano dice: ĵ E^^ todas las escuelas de primeras letras 
y humanidades del Reino, se esplicará por ios Maestros 
la Constitución de un modo claro y perceptible á la 
edad y compreension de los nirio^., á quienes se familia
rizará con la lectura, egej'citáíidolos en la del mismo Có-
digo fundamental'' , ^quien duda que su espíritu es, no el 
que se sujeten al Catecismo referido, sino á la misma 
Sagrada carta, simp'iíicándo su esplicacion mas, d menos, 
con arreglo á la edad y disposición de sus dlDcipulo>? 

Aquí llegaba con inl raciocinio , cuando me ocurrió 
acudir al diccionario de la lengua castellana, por si de 
él podría sacar algún fruto para conceder á V. la ra
zón que no le hallaba ; pero al darme en rostro la 
definición de ,,Soberano: el señor que tiene el dominio 
y mr.n<'io de sus 'vasallos absoluto y sin dependencia de 
ütro superior", doblé la hoja diciendo, no, no es el Edi 
tor tan sandio que la usase en este sentido, pues estan
do declarado el gobierno de la Nicion por el de Mo
narquía moderada, según el artículo 1^^ y designado al 
R E Y el tratamiento de magestad católica por el 169, 
seria haberse piopuesto el absurdo, aunque no desusado 
plan, de enseñar desenseñando. 
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Finalmente Sr. Edi tor : Si es un axioma que la Ilus

tración de una dificultad, facilita la solución de otras suc-
cesivas, no lo es menos que las razones poco apoya
das, en vez de aclarar, aumentan las dudas : bajo cuyo 
principio espero tenga V. la bondad , no de repetirme 
su respuesta, sino de dar otra mas combincente; que para 
que lo sea ha de probar : que la Soberanía es divi
sible: que el R E Y igual como ciudadano á los demás de 
la Nac ión , es aun mismo tiempo Soberano: que el Ca
tecismo, su favorito, caso de tener la competente apro
bación, está conforme á la Constitución en el punto que 
se discute: que los verbos soler y deber , significan una 
misma cosa: que el R E Y , sin dependencia de otro su
perior, tiene el manejo y dominio absoluto de sus va
sallos ; y que lo somos los españoles después que resu
cita da la Aurora de nuestra libertad y convertido el sin 
par F E R N A N D O en padre de sus pueblos, dijo marche» 
mos todos y yo el primero por ¡a senda Constitucional; 
procurando V. usar de comparaciones políticas y alejar 
las metafísicas de que se va le , que no entiendo como 
quisiera, ni juzgo análogas á la materia de que se trata, 
seguro de que faltando alguno de los estreñios á la prue
ba que mi cortedad necesita, como que no quedaré com-
bcncido, seguirá siendo por fuerza este S. S. S. Q. S. M. B, 

ser 

Un preguntón. 

Sr. Edlror : Cuando diriji á V . el artículo que in-
tó en el ndmero 3? de su periódico, solo me propu-
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se indicar al Sr. L . N . Gr , cuan contraria á la justicia 
era la esposicion que acababa de hacer en su comuni
cado del nániero 2..0 , sobre la estincion de los Regatones. 

M i deseo, me presentaba casi como seguro , que el buen 
Sr. abriría sus oídos á la razón, cedería á la fuerza de 
las que con la mayor brevedad contenia mi artículo, y 
daría una prueba de su combencimiento , bien con una 
ligera y sencilla confesión de su engaño, d bien con un 
prudentísimo silencio. Mas y mas lo crei, cuando vi el 
ntímero 4 .^ , y que nada contenía contra mis esperanzas. 
¡Pero amigo, no tardó en salir mi pensamiento de va
cío! ¡ T a n falaces son los ju'clos de los hombres!. Ama
neció el dia § , y apenas acababa yo de poner mis hue
sos de punta , cuando presenté á mis ojos el niímero 5? 
¡Aquí fué Troya! Aunque mi temperamento es flemáti
co en demasía, no deja mi poca vilis de esaltarse al
gunas veces; y esto fue lo que cavalmente sucedió al 
leer el artículo del Sr. L . N. G. Tiré el gorro, arran-
queme de camino mas de cuatro de mis pocos pelos, y 
arrojé el papel diciendo, anda maldito con Datan y Avi-
ron , que tanta política faltó en tu concepción, como ló
gica en tu nacimiento. Pasó el chubasco, tomé un polvo, 
y á poco empezó ya la flema á egercer el imperio que 
tiene sobre mí. Yo Sr. Editor , confieso que me acalo
r é ; pero présteme V. su atención por un rato, y cono
cerá que no fué sin motivo. 

E l Sr. L . N. G. en su comunicado inserto en el ná -
txiero 2.Q del Semanario, llama á los Regatones, la po^ 

ílMtidÉli 
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lilla de Jos- pueblos; y dice en seguida: iQjiten duda que 
los Regatones fio se pueden qidtar en ttn viomento^ y re" 
mediar sus excesosK La orden de su extinción no necesita 
de discutirse largamente^ y 'con solo mandar se guarde 
lo que en este punto previenen las leycs, es negocio con-
chiido. Lo que si tiene dificultad d mas bien trabajo es 
celar continuainente^ y no dejar á tales gentes adelantar 
tin ápice y ni tolerarles lo mas V7Ín:mo ^ estendiendase el 
rigor d los tragineros y cosecheros para que por si *ven-
dan sus mercaderías y frutos^ castigando sequera y egem-
piar mente á los unos y á los otros en caso de contra'vencion. 

Cualquiera conocerá que este parrafito no tiene por 
objeto indicar al Ayunt:?iTi¡eDta ciertos ahw^ios para su 
remedio, como ahora quiere su autor, sino la estincion 
de los Regatones, y que cl rigor ce cualesquiera pro
videncia se haga esíensivo á los tragineros y cosecheros: 
por lo mismo, y por que (]aiinqi5e no he sido,.ni nin
guno de mis ascendientes, Jaquisi.ior,, ni dependienre del 
estinguido tribunal) sabía muy bien las acepciones de la 
\oz heregía , lo llamé ca mi artículo inserto en el nu
mero tercero, un conjunto de heregías políticas, y de 
consiguiente hcresiarca político á su autor, por que cen
tra los irrefragables principios de los derechos narurai y 
social, lo era de una sentencia errónea, que holLi los de 
unos Ciudadanos laboriosos, íuiles y necesarios en la so
ciedad, atenta contra la propiedad que el colono tiene 
sobre sus cosechas, el traginero sobre los productos de 
su tráfico, y el Regaten sobre los de su industria, y 
deprime la libertad que á cada uno de ellos asegura cl 
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decreto dé la s cortes de 8 de Junio de 1S13. 

Coino que esta era la cuestión, mal que le pese al 
Sr* L . N. G. , del modo mas lacónico, y según la breve
dad lo permitía, di algunas pruebas, no solo de cuan 
legítima es esta propiedad, y esta libertad; sino tam
bién ^ de la utilidad, y necesidad de los Regatones; 
pero tanclaras que no es necasario un estraordinario en
tendimiento prira comprenderlas y combencerse. 

El Sr. L. N, G. , que si bien advirtió' que la estrn-
cion de los Pvegacones era inacsequible, conoció también 
que las razones en que me apoyaba no adniiten refu
tación, á pesar de su ¿imor a l¿7 paz,, ¿que hace? : se de
sentiende de ellas, llatusí poco cautos á los que las ha-
} an leido, y conocido su fuerza, y baria la cuestión, di
ciendo en el ndmero <^^ ^ que no deben permitirse los Rĉ -
gatoms como lo están en el dia^ y reducirles al plan y 
método prevenido por Lis leyes* Muy, fácil es de concer la 
falsedad de 1̂  inducción que hace en su apoyo, cuando 
del artículo ^ ? , título 1?, capítulo i? de la Constitu
ción que dice, ,,La Nación está obligada á conservar 
y proteger por leyes sabias y justas la libertad civil, la 
propiedad y demás derechos legítimos de todos los in
dividuos que la componen*' infiere, ,,luego deben los 
Regatones conformarse con las leyes que fijen su n á -
me io , y cualidades.** ¡A quien no ha de apurar esto, 
Sr. Hditor.! ¿Que ley será sabia y justa , que fije el 
numero de los Regatones, y las cualidades de que han 
de csiar adornados^? ¿Protegerla acaso la libertad civil. Ja 
propiedad, y los demás derechos del Ciudadano que por 
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210 tener las cualidades señaladas, d no haber plaza va
cante , se biese pribado de dedicarse á revender alguna 
cosa para ganarse el sustento? ¿Protegería los del labra
dor d traginero que contra su interés se biera obligado 
á despachar por si sus frutos á la menuda, y á vender
los por mayor á un número determinado de compradores? 
¿Seria otra cosa, que estancar un género de industria en 
cierta porción de hombres con perjuicio de los dema^? 
¿Qué lograria sino monopolizar el ingenio, la destreza, 
la diligencia, y hasta la libertad del trabajo? 

2 Qué leyes son las sabias y prudentes que el Sr. 
L.. N . G. quiere se egerciten ?. Será la ley 3. título 14, 
partida 4.^ que previniendo á los hombres ilustres, y de 
grande guisa, no reciban por barraganas á ciertas muge-
re s , dice, ^^nin tabernera ^ nin regatera ^ nin alcahue
ta, nin sus Jijas-, ó serán tal vez la i? y 6?, lib. 5? 
título 14, de la Recopilación, y los autos acordados de 
33 de Setiembre de i6'ij, y 9 de Junio de 1739, que 
mandan se mul te , abiete, destierre y condene á galeras a l 
Regatón, d lo que es lo mismo, se azcte y persiga al 
que negocie con poco dinero. ; Y esto Sr. Editor, no es 
bastante para alterar al que tenga humanidad , aunque 
les sean desconocidos los derecho .? 

NOTA. 
En el siguiente número finaliz.ará este articule, que por 

haberse recibido después que el anterior ^ no ha sido po-
sible concluirlo cual se deseaba para complacer á quii^n lo 
ha remitido, 

r O R C A , POR LA V I U D A DE D . ANTONIO SANTAMARÍA» 


